
AYUNTAMIENTO DE BAENA

Identificación

Código de referencia

Provincia: Córdoba
Municipio: Baena
Localidad: Baena
Nombre del Archivo: Municipal de Baena
Subsistema: Archivos de las entidades locales de Andalucia

Denominación del Fondo o Colección

Tipo de Fondo: Instituciones administrativas
Público

Fechas

Fechas de Formación:
Fechas de Creación: 1561-2017
Observaciones a las fechas:

Nivel de descripción

Fondo abierto

Volumen y soporte

Cajas (Unidades: 18397. Metros lineales: 2299,62). Libros (Unidades: 900. Metros lineales: 30)

Agrupación de Fondos

Contexto

Productor o coleccionista

Historia institucional o biografía

HISTORIA DEL PROPIO AYUNTAMIENTO DE BAENA

Historia archivística

ESTE FONDO CONSTA DE 3 DEPOSITOS FISICOS DISTINTOS. HA SUFRIDO DESDE 1984 TRES
TRASLADOS HASTA QUE EN 1998 SE LE DOTO DE UN LOCAL CON BUENAS CONDICIONES PARA SU
DEPOSITO Y CONSERVACION.

Forma de ingreso

TRANSFERENCIAS DESDE OFICINAS PRODUCTORAS

Bibliografía

Contenido Y Estructura

Alcance y contenido

Identificación. Valoración y selección. Eliminación.

Identificación:
Valoración y Selección:



Eliminación:

Nuevos ingresos

INGRESOS REGULARES Y EXTRAORDINARIOS

Clasificación. Ordenación

Acceso y Uso

Condiciones del acceso

LIBRE, SEGUN LEGISLACION VIGENTE.

Condiciones para Reproducción

LIBRE, SIN TASAS

Lengua y escritura

Lengua: CASTELLANO. ALGUNOS DOCUMENTOS EN FRANCES
Escritura: GOTICA CURSIVA. HUMANISTICA

Características físicas y requisitos técnicos

BUEN ESTADO DE CONSERVACION.

Instrumentos de descripción no editados

Guía, inventario e índices.

Instrumentos de descripción editados que aun no aparecen en el sistema de Bibliografía archivística andaluza

Documentación Asociada

Existencia y localización de documentos originales

Existencia y localización de copias

Unidades de descripción relacionadas

Bibliografía sobre el Fondo o Colección

Notas

Observaciones

Control de la Descripción

Autor de la descripción



Mª LUISA VILCHEZ RODRIGUEZ

Fecha de la descripción

01/01/2000

Fecha de la revisión y la aceptación

07/06/2005


